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I ' I " - - '" - -' ' - " " 'P9R LA QU AL S E M<~NDA
que si los Eclesiásticps Seculares 6 Regulares
diesen abrigo á contrabandos Ó Contrabandistas,

. no impidan que sus habitaciones sean registradas
por las Justicias 6 Ministros de los Resguardos,

" y en caso. de resistirlo , justificado el hecho,
se les extraíie, de los Dominios dé Espáña~

y ocupen sus· Temporalidades.
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'DoN CARLOS PO!~ LA GRACIA DE DIO~~,
:R ey de Castilla! / de .Lean, de A,ragan,
de las dos Siciliás, de .Jcrusalen , de ~ a-
varra , de Grabada, de Toledo , de 'Va-

/

Iencia, de ;:Gal.icia '. deMallo~ca.de .~e-
norca, de Sevilla , de Cerdena, de Car-
daba, de Córcega , 'de Murcia, de Jaen,
de IosAlgarbes , de .Algeciras: de Gibral~

· tar , de _las Islas de Canaria, de las In-
dias . Orientales Y' Occidentales, Islas y
Xíerra-:firme del 'mar Océano; .Archidu-
que de Austria; Duque de, :Borgoña, de
.Brabantc y de. .Milan; .Conde de, Abs-
purg , de Flándes , 'I'irol y Barcelona; Se-
ñor de Vizcaya y de Molina &c. A los del
.mi Consejo, Presidente y Oidores de mis
.Autliencias-y Chancillerías: Alcaldes, Algua-
ciles de mi Casa 'y Corte, y á todos los Cor-
regidores, Asistente, Intendentes , Gober-
nadores, Alcaldes mayores y ordinarios, 'y
otros qualesquiera Jueces y Justicias de es-
tos mis Reynos , así de (Realengo, como de
Señorío ~ A badengo y Ordenes, tanto á los
que ahora son como' á los que serán de
aquí adelante , y á todas las demas personas
de, qualquier grado, estado' ó condición
que sean, ~ .quienes 10 contenido .en esta mi



Céd~la' toca ó tocar 'pueda en qualquier rna-
nera, SABED: Que .~eseando mi augl1.sto
pa4re. el Señor ~o.n-9á.rlos. ¡II uniformar
'en todo el Reyno la práctica e.n el segui-
.miento y substanciación <le las causas de,
contrabando , expidió }~_nveinte y dos de
Julio de mil setecientos sesenta y uno Real'
~é'dula comprehensiva de varios. capítulos,

. preyiniendo,en eldiez y -ocho, que los Mi-
istros de Rentas .lleven siempre consigo

. l),~sp4~ho d~l Nuncio -de S. S~,paraqu~ te-
·pJendú fundadas sospechas procedan al reco ...
.nocimiento de Tglesias y Jugares sagrados, .
:!lue deberán cumplimentartodos ..los años'
Ref el Ordinario ,. en' cuya Diócesis estén
.destinados ; y' que si por ~lglln descuido no
IJe;va.s~nel Despacho. del ~'u,ncio ' pidan el
;at,l;~lli~al Juez ~Ecl~siástkD , 'y, 5~ le negare
,6 ~.etardar~ entren 'Á reconocer; derogando
por el siguiente '~Cflpítulb"diez y lll,leye de
dicha Real Cédula todo fuero en causas 'de
-fr'l:ude., Y que, pued~n_ reconoceese siendo
·l\ec~s.ar;io"aun las casas de 10.sGrandes. Aho-
-ra con ocasion de .una, causa seguida, en la.'
salade .Alcaldes -de" mi: I ~,asa y/Corte ,""ue
~~sult4s de la resistenciaohecha á la Justicia
en la casa de un. Cura Párro~a ; .con 'muer-
te' 'de.l, Alcalde ~Qrdinaiio_del pueblo y de su
~uxili~t~, me he-enteradode que ..los cq~::-,
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trabandos se favorecen por algunas personas
.Eclesiásticas, que abusando de' su fuero dan
abrigo á .los Contrabandistas, siendo una
prueba calificada de ello lo 'resultante de
dicha causa: y. considerando lo mucho que
-convicne atajar' un abuso tan contrario i.al
.buen órden público ; al decoro y estimación
de" los mismos .que -lo pr:a~tican, y al inte-
res" de mi Real HaciertIa:-~, y .que el .fuero

, :, 'l?o al alcanza á impedir que por las Justicias
\ J 1Q los .Ministros de" los Resguardos se regis-

.tren las casas ó residencias- .sóspechosas, así
.como tampoco. 'sirven de- asilo á 'otros mal-
hechores ; por 'mi Real órden , comunicada
al mi .Consejo en' veinte y. seis de Junio
"próximo, he' resuelto que si dichos Eclesiás-
·ticos Seculares ó ¡Regulares diesen abrigo
en sus habitaciones á· contrabandos ó Con ....

,.¡ .'

,tra~al~distas_" 110 /pued~lI -resistir. que ~ean
.r glstradas;" y en caso que 10 executen , JUs-
tificado' que' sea' debidamente .el hecho, se
les extrañe de.mis dominios, y se les ocu-
pen las Tetnporalidades. Publicada en el mi
Consejoesta resolución en treinta del pro--
'pio mes de Junio acordó su .cumplimiento,
y con inteligencia de 10 que sobre el- modo
de su cxecucion han expuesto mis Fiscales,

" ~.expedir esta mi Cédula: Por la qual os man-
do. á todos y cada' uno .de vos en vuestros
lugares, distritos, y jurisdicciones , veáis

, 1



mi resolucion que -queda . expresada , y eh
los casos que ocurran procedais con arreglo
á su literal tenor,. dando cuenta puntual-
mente al mi Consejo de qualquiera contra-
vencion que se advierta. Y encargo á los M..~
RR. Arzobispos , RR. Obispos, sus Provi- .
.sores Ó' Vicarios, á los dernas Ordinarios
Eclesiásticos que exerzan jurisdiccion , y á
los Superiores ó Prclados de las Ordenes
Regulares, y de las Militares, Pátrocos y
demas personas Eclesiásticas, 'concurran por
su' .parte e á la exacta y ,puntual observancia
-de 10 resuelto, auxiliando .las providencias'
.que se dieren por los Jueces ordinarios pa-
ra la aprehensión de Ios infractores, y favo- /
recedores de Contrabandistas. Que así 'es mi
voluntad ; y que al traslado impreso de esta <,

mi Cédula, firmado de rJ?U Bartolomé Mu-
fioz de Torres, mi Secretario, Escribano
de Cámara mas antiguo yde Gobierno del
mi Consejo, se le dé la misma fe y crédito
. ,
que á su original. Dada -en San IldefonsQ'
á veinte y tres de Julio de mil setecientos
noventa y seis. = YO EL REY. = Yo 'D.
Sebastian Piñuela, Secretario del R~y nues- ,
tro Señor , lo hice escribir por su mandado.=

. Felipe Obispo de Salamanca.' Do Bernar-
. do de Riega. = D. Domingo Codina, = El
, Conde, de Isla .....J D. Benito Puente. = Re-, ~ .
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gistrad:a: D. Joseph Alegre. = Por el Canci ...
ller "mayor, D. Joseph Alegre. =- Es copia

" de su original , de que certifico. = D. ]3arto-
lomé Muñoz.

Es copia á la. letra de su original, que queda por ahora en
mi oficio y poder á que me remito; y en cumplimientd de lo que
en ella se "landa, Yo Agustin Hermenepildo Picatoste, Escri-
bano por S~ M. público , del Número, Ayuntarnie-nto , Mayor
de.-Rentas Reales, Tercias, Alcabalas y Servicio de" "lJIlillones
de esta Ciudad de Segovia, Pueblos y Sexmos de ella, su Ju-"
risdiccion 'Y Partido, lo certifico y firmo en ella 4 dos de Sep-
,tiembre de mil setecientos noventa y seis.
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